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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que S8 autoriza y declara la utílidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de Herman
dad Sindical de Labradores y Ganaderos de San Mateo de
Bagas, con domicilio en San Mateo de Bages, en solicitud de
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso
de la instalación eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas ptin
cipales son las siguientes;

Número de expediente: Sección 3." MS/ce-S0626171.
Origen de la linea: Línea aérea Manresa-Cardona de .. Fecsa,,-.
f'inal de la misma: EE. TT. ",Sa16,., «El Semis» y -Serra-

morena».
Términos municipales a que afecta: San Mateo de Bages y

Castellabral.
Tensión de servicio· 25 KV.
Longitud en kilómetros: 7,451, aérea.
Conductor: Aluminio-acero; 27,87 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
EStación transformadora: Uno de 50 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

en cada E. T.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: DeCI-eto ln5/1967, qe 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcanr;e _y li·
mitaciones que establece el Reglamento de- la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 26]9/1900.

Barcelona, 17 de diciembre de 1973.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-61-D.

RESOLUC/ON de la Delegncion Provincial de Cá
diz por lp que se autoriza el esta,blecimiento de la
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado, en esta Delegación Provincial
del Ministerio de Industria en Cádiz a petición de _Compañia
Sevillana de Electricidad:., con domicilio en Santa Maria Sale·
dad, 3, Cádíz, solicitando autorización y declaración en concreto
de utilidad pública, para el establecimiento de una liriea de
A. T. Y centro de transformación, y cumpIldos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo ]JI del Decreto 2617/
1968 sobre autorización de instalaciones eléctricas. en el capítu
lo In del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas. y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ord~nación y defensa de' la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Cádiz ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.f>, la
instalación de línea A. T. y centro de transformación, cuyas
principales características son las siguientes:

Linea A. T. subterránea, de 260 metros, tensión 15/20 KV.,
conductor aluminio 3UX5OJ, transformador de 160 KVA., ..Ca
silda», para atender demandá zona en Conjunto Residencial
«ensUda"" de Algeciras.

Declarar en concreto la utilidad pública dé la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos seiialados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966. '

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de Su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites- que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966,de
20 de octubre.

Cádiz, 16 de enero de 1974.-El Delegado provincial, Miguel
A, de Mier.-982·C.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Ma~
drid por la que se autoriza la instalación de la li~

nea eléctrica que se cita y se declara la utilidad
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia
de ..Unión Eléctrica, S. A.-, con domicilio en Madrid, caUe do
Velázquez, número 157, solicitando autorización para instalar

una linea eléctrica y la declaración de utilidad publica de la
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorizaci6n de ins
taJaciones eléctricas, y en el capítulo nI del Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes el6ctricas,

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar ti. ... Uníón Eléctrica, S. A.~, la instalación de la

linea, cuyas características prinCipales son las siguientes:

La instalación de la línea se establecerá en la finca ..Pozo
Comprado:.. termino municipal de Mástoles (Madrid), propiedad
del ex.celentísimo Ayuntamiento de Móstoles y para su elevadora
de aguas

La línea será a 15 KV., con una longitud de 73 metros en
un solo vano. y será una derivación de la línea que alimenta
a ..Gránulos Diana_ y terminará en un apoyo metálico donde
se instalará el transformador intemperie, éste será de una po·
tencia ni.axima de 100 KVA. Y tensión de 15.000/380-220 voltios.

Declarar en concreto la utilidad pública de la 11nea eléctrica
que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966 so·
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
electricas y su Reglamento de aplicación de 20 de or;tubre
de 1966.

Para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los· trámites s-eñalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 16 de enero de 1974.-EI Delegado provinciaI.-931-C.

RESOLUC10N de la Delegación -Provincial de Ma
d,rid por la que se autoriza la instalación de la
linea elécttica que se cita y se declata la utilidad
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a .instancia
de ~ Unión Eléctrica, S. A.:., con dómicilio en Madrid, calle de
Velázquez, número 157,· solicitando autorización para instalar
una línea eléctrica y la declaración de utilidad pública de la
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobreautorizacl6n de insta~

laciones eléctricas y en el capítulo III del Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas.

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.•, la instalación de la U~

nes eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

La instalación se-establecerá en el polígono industrial de Val
demoro (Madrid), a la altura del kilómetro 25 de la carrete
ra N-IV de Madrid a Cádiz.

La línea de acometida será & 15 KV., tendrá su origen en la
. línea a 15 KV" que alimenta, entre otros, a ",Frigoríficos de Val~

demoro y MiIupa~, con una longitud de 157 metros, en dos va
nos, y finalizará en una columna metálica en la que se situará
el transformador intemperie; éste será· de una potencia máxima
de 100 KVA. y tensiones de 15.000/380-220 voltios; el conductor
de la línea será del tipo LA-S6, de 54,5 milímetros cuadrados
de sección total y una carga de rotura de 1.666 kilogramos.

Df!clatar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica
que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes electricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma, deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Madrid, 16 de enero de 1974.-EI Delegado provjncial.~930-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza la instalación de la
linea. eléctrica que se cita y se deClara la utilideul
pública de la misma.

Visío el expediente incoado en esta Delegación a instancia
de .. Unión Eléctrica, S. A."" con domicilio en Mad,rid, calle de
Velázquez, número 157, solicitando autoriza.c:ión para instalar
una linea eléctrica- y la declaración de utilidd pública de la
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el capítulo IU del Decreto 2617/19M, sobre autorización de ins
talacionc3 eléctricas, y en el capituloH! del. Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes electricas.

Esta Delegación ha resuelto:
- Autorizar R «Unión Eléctrica, S. A.-, la instalación de la línea

eléctrica, cuyas caracteristicas principales son las siguientes;

La inst.alación de la linea se efectuara en el camino del Puen
te Viejo, en l}l punto kilométrico 25 de la carretera de Valencia,
término municipal de Arganda del Rey {Madrid>.


